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Regístrese y comuníquese. 

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas, en comunicación con la División 
de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente resolución. 

Artículo Primero: DESIGNAR, al lng. RA Y MARCELO LLANOS MAMAN 1, con Registro de Matrícula del 
C.I.P. Nº 187755,a partir del día 11 de Enero del presente, como RESIDENTE DE OBRA del PIP 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA INSTALACIÓN 
DE MICROMEDIDORES EN LA LOCALIDAD DE LOCUMBA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE Y EN 

~~ LOS DISTRITOS DE T~CNA Y PACHÍA DE LA PROVINCIA DE TACNA-DEPARTAMENTO DE TACNA", 
~ "- NE'/ registrado con Código Unico de Inversión Nº 2473288, en reemplazo del lng.EDGAR EUGENIO CHOQUE 

-o FR" ESTAÑA, con registro de matrícula del CIP.Nº190315. 

~ Artículo Segundo.- Dejar sin efecto a partir del 03/01/2022, la Resolución de Gerencia General _N°495- 
~ 2021-300-EPS TACNA S.A., en la cual se designó al Ingeniero EDG/l.R EUGENIO CHOQUE ESTANA, con 
~ CIP.N°190315, como residente de la obra señalada en el artículo primero. 

e estando conferidas las facultades al Gerente General de dictar y emitir Resoluciones de acuerdo al 
M nual de Organización y Funciones; y con el VºBº de la Gerencia de Ingeniería, Gerencia de 

ministración y Finanzas, Oficina de Asesoría Legal y Oficina de Supervisión y Control. 

Que, con la finalidad de cumplir con la normatividad vigente y de acuerdo a las normas que regulan la 
ejecución de las obras públicas por administración directa, según Resolución de Contraloría Nº 195-88-CG; 
la EPS TACNA S.A., debe contar con un Ingeniero Residente, responsable de la ejecución de la obra. 

Que, mediante proveído Nº 112, el Gerente General Autoriza en el Informe Nº 003-2022-600-EPS TACNA 
S.A., emitido por la Gerencia de Ingeniería, la propuesta de la designación como Residente de obra del 
Ingeniero RAY MARCELO LLANOS MAMANI, profesional con CIP. Nº 187755, para la ejecución de la 
obra del PIP: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA 
INSTALACIÓN DE MICROMEDIDORES EN LA LOCALIDAD DE LOCUMBA - PROVINCIA DE JORGE 
BASADRE Y EN LOS DISTRITOS DE TACNA Y PACHÍA DE LA PROVINCIA DE TACNA- 
DEPARTAMENTO DE TACNA", registrado con Código Único de Inversión Nº 2473288. 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 003-2022-600-EPS TACNA S.A., emitido por el Gerente de Ingeniería de fecha 07 de Enero 
del 2022, en el cual solicita la autorización para la designación del RESIDENTE DE OBRA para el PIP 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE MEDIANTE LA INSTALACIÓN 
DE MICROMEDIDORES EN LA LOCALIDAD DE LOCUMBA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE Y EN 
LOS DISTRITOS DE TACNA Y PACHÍA DE LA PROVINCIA DE TACNA-DEPARTAMENTO DE TACNA", 
registrado con Código Único de Inversión N° 2473288, proponiendo al Ingeniero RAY MARCELO LLANOS 
MAMAN!, profesional con CIP. Nº 187755, en reemplazo del EDGAR EUGENIO CHOQUE ESTA~A. 
profesional con CIP. Nº 190315, quien no ha asistido a laborar más de tres (03) días, sin justificar su 
inasistencia. 

VISTO: 
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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL Nº CQ9 - 2022-300-EPS TACNA S.A. 
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